
Q///':ni:Jte'fio de c¡gr:leecación'1 /teaticia

o¿lnt'lJewiclad~ci()nal de gaita
SALTA, o ET. 19

BUENOS AIRES 177 • 4400 SALTA (R.A.)

Expte. N~ 12.075/85

VISTO: .
Estas actuaciones relacionadas con el concurso público de títu-

los, a tecedentes y pruebas de oposición para cubrir un (1) cargo de profesor re
guIar en la categoría de adjunto con dedicación exclusiva para la materia "Téc':
nica Dietética" susta ciado por la Facul tad de Ciencias de la Salud; teniendo en
cuenta la resolución N~ 253/85 del Decano Normalizador de dicha dependencia, por
la que aprueba el dictamen del j rada y propone la designación de la Lic. Marta /
Julia Jiménez para ocupar el referido cargo, en mérito al resultado obtenido en
el concurso, y atento a lo aconsejado por la Comiiión de Hacienda,

EL H. CONSEJO SUPERIOR PROVISORIO DE IA UNIVERSIDAD NACIO AL DE SALTA
(en sesión extraordinaria del 24 de Setiembre de 1985)

R E S U E L V E

ARTICULO 1°._ Designar a la Lic. Marta Julia JIMENEZ, D.• 1. N~ 11.539.807, como
profesor regular en la categoría de adjunto con dedicación exclusiva para la asig-
natura TECNICA DIETETICA de la Facultad de Ciencias de la Salud, a partir del 24
de Setiembre en curso y por el término de cinco (5) aftos, conforme a lo estableci-
do en el artículo 46 del Estatuto adoptado.

ARTICULO 2°._ Afectar esta designación en la respectiva partida individual del /
presupuesto de la planta deI personal docente de la mencionada dependencia.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y vuelva a la Facultad de Ciencias de la Salud para su
toma de razón y a fin de proceder según lo indicado en el artículo 56 del Regla-
mento de Concurso.-
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